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EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE 
CUENCA.  
            
PLENO. 
 
Presidente: 
Darío Francisco Dolz Fernandez. 
 
Tenientes de Alcalde: 
Saray Portillo Panadero 

Miguel Angel Valero Tévar  
Juan Manuel Martínez Melero 

 
Concejales: 
Nelia Valverde Gascueña  
Asunción Moriana Molero  
Mario Fernández Yepes  
Esther Barrios Cañas  
Adrián Martínez Vicente  
Vicente Martínez Herráiz  
Mª Rosario Rodríguez Patiño 
Isidoro Gómez Cavero  
Marta Tirado García  
Nerea Sancho Beamud  
Ana  Isabel Payán Martínez 

Jesús Alberto Pontones Lahoz 

Olga Martínez Ortega 
María Luz Moya Plaza  
José Ángel Gómez Buendía  
José Manuel Cañizares Montón  
María Cristina López Martínez  
Jaime Romero Gómez  
David Hernández Gil 
Cristina Elena Fuentes Paños   
Maria Angeles García Jiménez  
 
Interventora General Municipal: 
María Marta Martínez Casero 

 
Secretaria General del Pleno: 
Pilar Aguilar Almansa 

    

      
      
      

 Se convoca Sesión Ordinaria del Pleno que 
se celebrará en el Salón de Plenos de esta Casa 
Consistorial sita en la Plaza Mayor, nº 1, en 
primer llamamiento el próximo jueves día 28 de 

abril de 2022 a las 9:00 horas, y caso de no 
haberse reunido el quórum necesario de los 
miembros de la Corporación para su celebración, 
se desarrollará en segunda convocatoria dos días 
hábiles después en el mismo lugar y hora, al 
objeto de ACORDAR sobre los asuntos de su 
competencia, pendientes de este trámite, que se 
relacionan al dorso. Se ruega que asistan con 
puntualidad. 
 
 
   En  Cuenca, a fecha de firma electrónica. 
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 Reunión que ha de celebrar el PLENO MUNICIPAL, en Sesión Ordinaria, el próximo jueves 
día  28 de abril de 2022 a las 9:00 horas, y,  con el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
I. PARTE RESOLUTIVA. 
 
1º.- Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior, de fecha 4 de abril de 2022. 
 

2º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE EDUCACIÓN, CULTURA, TURISMO, 

PATRIMONIO HISTÓRICO, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS. 
 

2.1.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Ciudadanas al “Instituto de Estudios Conquenses para las Humanidades y el Patrimonio”. 
 
2.2.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Ciudadanas a la Asociación “Amigos de la Joven Orquesta de Cuenca”. 
 
2.3.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Ciudadanas a la Asociación  “Los Ojos del Júcar”.  
 
2.4.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Ciudadanas a la Asociación “CuenCANP” 
 
2.5.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Ciudadanas a la Asociación “El colectivo 10”. 
 
2.6.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre acuerdo de adhesión del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Cuenca a la Alianza País “Pobreza Infantil Cero”. 
 
3º.- CONSEJO RECTOR DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO. 
 
ÚNICO.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre desestimación de la propuesta presentada por 
Inversiones Inmobiliarias Cuenca S.L. el 30 de mayo de 2018 resolviendo la no programación del 
terreno y la formulación de nuevas bases de programación. 
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4º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE HACIENDA PROMOCIÓN EMPRESARIAL, 
EMPLEO, PATRIMONIO Y ESPECIAL DE CUENTAS. 
 

4.1.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre reparo formulado por la Intervención Municipal de 
Fondos y aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos nº 8/2022 de los gastos de ejercicios 
cerrados, necesarios para el funcionamiento de los servicios municipales. 
 

4.2.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre modificación de créditos número 1 del presupuesto 
municipal de 2022, que es el prorrogado de 2021, de crédito extraordinario y suplementos de crédito 
en el Instituto Municipal de Deportes.  
 
4.3.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre modificación de créditos número 1CEP/2022 del 
presupuesto municipal de 2022, que es el prorrogado de 2021, de crédito extraordinario financiado 
con cargo al remanente de tesorería para gastos generales.  
                                                        
4.4.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre resolución de discrepancias en relación con el 
reparo emitido por la intervención general, con fecha 19 de abril de 2022, sobre pago de 
retribuciones complementarias a efectivos del servicio de bomberos. 
 
II. PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES DE 
GOBIERNO. 
 
1º.- CONOCIMIENTO DE DECRETOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES. 
 

1.1.- Dación de cuentas de las Resoluciones nos   1679 al 2300 de 2022, de acuerdo al artículo 123. 1 
a), de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
1.2.- Toma de conocimiento de la resolución nº. 1674/2022 de fecha 29 de marzo relativa al reparo 
nº 7-2022 efectuado a la facturación de varias empresas. 
 
1.3.- Toma de conocimiento de la resolución nº. 2135/2022 de fecha 20 de abril relativa al reparo nº 
9-2022 efectuado a la facturación de varias empresas. 
 
1.4.- Toma de conocimiento de la resolución nº. 2196/2022 de fecha 21 de abril relativa al reparo 
nº 10-2022 efectuado al pago de jornadas  complementarias a efectivos del Servicio de Bomberos. 
 
1.5.- Toma de conocimiento de la resolución nº. 2197/2022 de fecha 21 de abril relativa al reparo 
nº 11-2022 efectuado al pago de complemento Jefatura de Policía. 
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2º.- MOCIONES. 
 

1ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para exigir al Gobierno de España que no 

lleve a cabo la denominada Armonización Fiscal y que baje los impuestos que soportan los 

españoles. 
 
2ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para adecuación, aprovechamiento 
ambiental y turístico de las diferentes rutas y entornos del Cerro de Socorro e implantación de 
edificación para dar servicios básicos y hosteleros en la zona cerro socorro. 
 
3ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para analizar la celebración de la 59ª 
edición de la Semana de Música Religiosa de Cuenca, si la misma es acorde a la esencia que ha 
definido el festival desde su creación y lo ha convertido en referente de la música española, y en 
qué medida debe preservarse dicha esencia para la protección y fomento del festival (de su alto 
nivel de reconocimiento y de proyección nacional e internacional).  

4ª.-  Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para  adecuación del espacio destinado 
al popular “mercadillo” sus inmediaciones en infraestructuras y recursos necesarios para su 
correcto desarrollo. 
 
5ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca Nos Une para conservar y recuperar la 
chimenea de la resinera en la ciudad de Cuenca. 

6ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca En Marcha para establecer una ventanilla 

única municipal que mejore la eficiencia administrativa y la atención al ciudadano. 

7ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca En Marcha  para el fomento de vehículos no 

contaminantes en el municipio de Cuenca. 

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS PROCEDENTES DEL PLENO ORDINARIO CELEBRADO EL DÍA 4 DE ABRIL. 
 
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 F
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	Interventora General Municipal:



